
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DOCENTE
 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA
CASTELLANA Y LITERATURA

 

 

 

 

 

 

MÁSTER U. EN PROF. EDUC. SECUND. BACH., FP E
IDIOMAS (LENGUA CAST. LITERATURA)

 

 

 

 

 

 

CURSO 2025-26
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
04

:5
8 

| H
as

h:
 1

4b
83

bd
23

e4
75

71
83

4e
93

ce
77

12
ab

6e
1.



Fecha de publicación: 09-07-2025

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 2

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
04

:5
8 

| H
as

h:
 1

4b
83

bd
23

e4
75

71
83

4e
93

ce
77

12
ab

6e
1.



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 1 curso, 1S semestre

Nº de créditos 3

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

En esta materia se pretende que los estudiantes adquieran conocimientos relativos a la investigación educativa y las

posibilidades y vías existentes para su desarrollo en el actual sistema educativo, así como aquellos aspectos relativos al diseño

y desarrollo de proyectos de investigación. Para ello, será necesario que se conozcan los contenidos curriculares de la materia

sobre la especialización docente en lengua castellana y literatura, y se hará una revisión de las metodologías y técnicas básicas

de investigación y evaluación educativas en estas áreas. El futuro docente se va a enfrentar a una realidad socio-educativa

diversa y compleja que hace imprescindible el desarrollo y adquisición, a lo largo de su formación académica, de una serie de

competencias que le permitan desarrollar su posterior actividad profesional con garantías de calidad. Se justifica en este sentido

el aprendizaje y aplicación de diversas metodologías de investigación que se explicarán en la presente asignatura, permitiendo

al futuro docente seleccionar la técnica más adecuada para analizar, describir e interpretar el fenómeno educativo de estudio al

que se enfrente en cada momento.

III.-Resultados de Aprendizaje
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

CG03. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia). Dominar las

correspondientes habilidades que permitan su transformación en conocimiento y aplicar dicha información en los procesos de

enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización que se cursa.

CE21. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de

calidad objetivos.

CE22. Identificar y analizar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear

alternativas y soluciones eficientes.

CONGEN51. Fundamentos de la investigación educativa

CONGEN52. El proceso de investigación en educación

CONGEN53. Métodos cuantitativos en educación

CONGEN54. Métodos cualitativos en educación

CONGEN55. Aspectos éticos de la investigación educativa

CONGEN56. El Informe de investigación y la divulgación de resultados. Tipos de informes, estructura y redacción

CONESP118. Investigación educativa aplicada a la Lengua Castellana y la Literatura

HAB1. Capacidad para observar, analizar y valorar el entorno educativo en el que imparte la docencia.

HAB4. Destreza para extraer conclusiones sobre su práctica docente con la finalidad de poder realizar mejoras a futuro.

HAB7. Habilidad para desarrollar un espíritu emprendedor, que permita al docente gestionar su libertad de cátedra mediante la

toma de decisiones que se soporten en la autonomía individual, así como en el trabajo grupal que desarrolle en un determinado

centro.

HAB10. Desarrollo de la autonomía de aprendizaje, de tal modo que el estudiante conozca las posibilidades formativas y

propias para mantenerse actualizado a lo largo del paso de los años de ejercicio.

HAB15. Capacidad de análisis de la bibliografía académica y/o científica de las materias en las que se está habilitando para

ejercer la docencia.

HAB21. Consecución de habilidades comunicativas que le permitan realizar intercambios comunicativos (ya sea mediante

comunicación oral u escrita) con su entorno, de manera asertiva y académica, así como resolver conflictos que puedan

producirse en el centro por diversas circunstancias.

HAB22. Capacidad para comunicar y generar puentes y sinergias desde la igualdad real, la diversidad, la diferencia y la

transculturalidad.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

BLOQUE I. Fundamentos de la investigación educativa

Tema 1.- Introducción: Naturaleza de la investigación educativa. La investigación científica y la investigación educativa.

Tendencias en investigación educativa.

Tema 2: El proceso de la investigación y las fuentes de información en materia de educación. Fases del proceso de

investigación. El marco teórico. Principales bases de datos nacionales e internacionales para la investigación educativa.

BLOQUE II. El proceso de investigación en Educación

Tema 3: Definición y análisis de modelos de investigación en Didáctica. Características y métodos de Investigación cuantitativa.

Características y métodos de Investigación cualitativa.

Tema 4: Recogida de Información y Análisis de Datos. Recogida de Información: entrevistas, cuestionarios, grupos de
discusión… Técnicas para el tratamiento de la información cualitativa y cuantitativa.

Tema 5: La investigación-acción y la investigación evaluativa.  Investigación acción. Investigación evaluativa.

Tema 6: Informe de Investigación y divulgación de resultados. El informe de investigación y difusión de resultados. Tipos de

informes, estructura y redacción.

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Asistencia a clases teóricas

Clases teóricas: Permiten la adquisición de conocimientos

teóricos de todos los contenidos de la asignatura posibilitando

la adquisición de competencias específicas.

Otras actividades

Seminarios: Permiten el debate, la discusión, la

argumentación e intercambio de opiniones entre los

participantes en seminarios, jornadas, talleres, etc.

complementando los conocimientos adquiridos en la

asignatura y el desarrollo de determinadas competencias

genéricas y específicas.

Resolución de ejercicios, problemas, casos

Resolución de problemas y casos prácticos: Plantean

problemas, ejercicios de reconocimiento, casos, lecturas,

vídeos, etc. para que el alumno intente analizarlos y/o

resolverlos de forma individual o grupal empleando los

conocimientos adquiridos en las clases teóricas y prácticas

posibilitando la adquisición de competencias específicas.

Algunas de las actividades se podrían resolver posteriormente

fuera el aula. Además, facilita la adquisición de competencias

generales.

Otras actividades

Charlas, conferencias, mesas redondas, proyecciones,

exposiciones, etc.: asistencia a eventos de esta naturaleza

que por su categoría cultural o educativa el profesor considera

relevantes.
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Trabajos individuales

Trabajo Individual: Permiten el desarrollo, de forma individual,

a) de una memoria escrita sobre un tema y/o b) actividad

relacionada con los contenidos de la asignatura sobre el

planteamiento de un ejercicio o problema o en relación con

cualquier otra Actividad Formativa desarrollada en una

asignatura conforme a las directrices del profesor o la

normativa de la universidad. Facilita la adquisición de

competencias generales y específicas.

Trabajos colectivos

Trabajo en grupo: Permiten el desarrollo, de forma colectiva,

a) de una memoria escrita sobre un tema y/o b) actividad

relacionada con los contenidos de la asignatura planteado en

el contexto de un trabajo en grupo sobre el planteamiento de

un ejercicio o problema o en relación con cualquier otra

Actividad Formativa desarrollada en una asignatura y

conforme a las directrices del profesor. Facilita la adquisición

de competencias generales y específicas.

Tutorías académicas

Tutoría presencial y/u online: Permiten el desarrollo,

intercambio de ideas y resolución de dudas con el profesor

correspondiente sobre los contenidos teórico-prácticos de

cada asignatura y sobre la realización de actividades

individuales y en grupo. También incluye el desarrollo y

resolución de dudas con el director de Trabajo Fin de Grado,

el tutor en la empresa y/o tutor académico correspondiente

sobre el desarrollo del Trabajo Fin de Grado y las prácticas en

una empresa, organismo o institución. Facilita la adquisición

de competencias generales y específicas.

Otras actividades

Análisis de documentos: lectura y análisis de artículos, textos,

bibliografía, bibliometría, dibujos, imágenes, gráficos, etc. cabe

incluir aquí el análisis de textos en inglés u otros idiomas.

Tutorías académicas

Actividades de evaluación: pruebas escritas u orales, con

carácter individual o de grupo, indicadoras de los

conocimientos adquiridos. Se incluyen aquí actividades

presenciales de evaluación formativa y sumativa.

Otras actividades

 Trabajo autónomo del estudiante: Comprende todas las

actividades de carácter no presencial que pueda desarrollar el

estudiante, además de las especificadas anteriormente
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 13

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 9

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
0

Realización de pruebas 2

Tutorías académicas 4

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 2

Preparación de clases teóricas 15

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 15

Preparación de pruebas 15

Total de horas de trabajo del alumnado 75

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 10

Clases teóricas: Técnica expositiva y de

preguntas ejercida por el profesor de los

contenidos de la asignatura desarrollada

en el aula. El agente activo principal es

el profesor.
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación

Evaluación ordinaria

El sistema de calificación de la asignatura es el siguiente:

Resolución de problemas y casos prácticos: evaluación de la capacidad de análisis y búsqueda de soluciones por parte del

alumno a los casos y/ o problemas planteados por el docente : 20 % de la evaluación. Se trata de una actividad reevaluable.

•

Presentación y/o defensa oral: Documento visual de apoyo claro y estructurado que permite la exposición y defensa oral del

trabajo realizado. Exposición y defensa oral, individual o colectiva, de un trabajo o actividad de una asignatura frente un tribunal

de evaluación o un profesor. Participación en talleres y debates : 40 % de la evaluación. Se trata de una actividad no

reevaluable.

•

Prueba escrita presencial: Prueba de tipo test, preguntas cortas o desarrollo, ejercicios prácticos o problemas que permiten la

verificación de la adquisición de contenidos y competencias por parte del profesor.   40 %. Se trata de una actividad

reevaluable.

•

En las actividades, comentarios de texto y en el proyecto de investigación se valorarán aspectos de redacción, estilo y

corrección ortográfica, de modo que carencias significativas en esos aspectos podrán significar una deducción de nota en la

calificación del ejercicio. Estas deducciones se establecen en 1 punto por cada error ortográfico distinto sin límite de deducción,

incluidos errores de acentuación, y hasta 1 punto (acumulable a la deducción por error ortográfico) por incorrecciones globales

de redacción y estilo, a criterio del docente.

Evaluación extraordinaria

Los estudiantes que no consigan superar la evaluación ordinaria, o no se hayan presentado al test de contenidos básicos,

podrán realizar la evaluación extraordinaria para verificar la adquisición de las competencias establecidas en esta guía. La

evaluación consistirá en la realización de un test de contenidos básicos de la asignatura (40 %). Para esta evaluación, se

podrán entregar las actividades reevaluables que no se hubieran realizado durante el periodo ordinario (20 %). Ponderará, para

la calificación final, el resultado del proyecto de investigación (no reevaluable) que ya se hubiera expuesto durante la evaluación

extraordinaria. En caso de que el estudiante no hubiera realizado este proyecto, no se le podrá computar este porcentaje de la

evaluación extraordinaria.

Dispensa académica

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC no implica que el estudiante quede automáticamente

exento de participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia

obligatoria establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el estudiante deberá contactar con el docente, que

podría proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación

de los resultados de aprendizaje previstos. El estudiante deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el

docente para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de

evaluación, en caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición de los estudiantes en el momento de la

concesión de la dispensa.

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 8

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 2

1/
01

/2
02

6 
04

:5
8 

| H
as

h:
 1

4b
83

bd
23

e4
75

71
83

4e
93

ce
77

12
ab

6e
1.



INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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INVESTIGACIÓN EDUCATIVA APLICADA A LA LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Bisquerra Alzina, R. (Coord.) (2009). Metodología de la investigación educativa (2º ed.). La Muralla.

Blaxter, L., Hughes, C. y Tight, M. (2008). Cómo se investiga. Gráo.

León, O. G. y Montero, I. (1995). Diseño de investigaciones. Introducción a la lógica de la investigación en psicología y

educación. McGrawHill.

 

Bibliografía complementaria

Cochran-Smith, M. y Lytle, S. L. (2002). Dentro/Fuera. Enseñantes que investigan. Akal.

Cohen, L., Manion, L. (2002). Métodos de Investigación Educativa, 2.ª ed. La Muralla. 

León, O. G. y Montero García-Celay, I. (2016). Métodos de investigación cuantitativa. FUOC.

McMillan, J. H. y Schumacher, S. (2005). Investigación Educativa. Una introducción conceptual. Pearson.

Restrepo, B. (1996). Investigación en educación. Programa de especialización en teoría, métodos y técnicas de investigación

social.  ARFO Editores.

Tomé Fernández,  M. y Manzano García, B. (Coords.) (2016). Investigación en la práctica docente. Ediciones Nobel.

Wood, P. y Smith, J. (2018). Investigar en educación.  Narcea

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos VICENTE CALVO FERNÁNDEZ

Correo electrónico vicente.calvo.fernandez@urjc.es

Departamento Ciencias de la Educación

Campus de impartición Fuenlabrada

Categoría Catedrático/a de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable de asignatura Si

Horario de tutorías
Para consultar las tutorias póngase en contacto con el/la

profesor/a a través de correo electrónico

Nº de Quinquenios 3

Nº de Sexenios 3

Nº de Sexenios de transferencia 0

Nº de evaluaciones positivas Docentia 5
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